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economía privada de e-o pueblo, que, de 
truído, aqueado - y .in capacidad producto
ra de momento, no era po ibl levantarlo a
ba e exclusiva de pré -lamo, aun a plazo largo
y bajo interé .

Para proponer a la upcrioridad la adop
ción de delerminada localidad e hace previa
mente un e ludio detallado obre el terreno,
tanlo de u situación económica municipal y
privada, a í como del grado de de lrucción
sufrido. i aquélla es francamente mala y la
de trucción o cila en un 75 por 100 de la u
p rfici edificada, cuando se eleva la pro
pue la al Consejo de ~lini tro .

En el momento actual tenemo a nue~tro

cargo la recon trucción de 148 pueblo adopta
do ,repartido por todo el territorio nacional.

Conforme e han ido adoptando pueblo e
han ido eñalando en el mapa, y ello no ha
dado el resultado que era de 'uponer, o ea el
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En e ta egunda parte de la conferencia va·
mo~ a tratar de la labor que lien hoy entre
manos la Dirección de ReO'iones De\ atada.

Independi ntemente de la recon trucción de
lodos aquellos edificio del E tado que han
sufrido las con-ecuencia de la guerra, y de
aquello~ otro que sin ser del Estado pertene
cen a organismo o asociaciones que de arro
llan funcione complementarias de la Bene
ficencia estatal, la labor fundamental de la
Dirección está oncentrada en la recon lruc
ción de las localidades adoptada por el Cau
dillo en nombre de la ación.

Esta adopción está ba ada en la Ley de 23
de eptiembre de 1939, que venía a re olver,
ju ticieramente, un e tado de hecho plantea
do en la mayor parte de la poblacione que
habian ufrido má direclamente lo efecto'
de la contienda, tal como la ituación d rui·
na del erario municipal y el colap o en la
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